
CONSTANCIA SECRETARIAL. 18 de oct. de 22. A Despacho del señor Juez la 
presente solicitud. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), 
entre las cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los 
procesos de divorcio, ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de 
paternidad, fijación, aumento, disminución o exoneración de cuota alimentaria, 
liquidaciones de sociedad conyugal, amparos de pobreza, regulación de visitas, 
estudio y sustanciación de acciones de tutela de primera y segunda instancia, 
incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de violencia intrafamiliar, 
PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y jueves a todas las 
audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para el impulso 
de los mismos procesos, los antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 
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   Se recibe escrito por parte del abogado ANDRES MAURICIO 

URIBE ARANGO quien manifiesta ser el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

   No obstante, no remite poder conferido por parte de CAMILO 

SINISTERRA ESTRADA, quien es el demandante en este caso, el cual ya es mayor 

de edad y frente a lo cual este Despacho se pronunció mediante Auto del 21 de 

febrero de este año, en el que se indicó que este joven debía otorgar poder a un 

abogado para que continuara representándolo, lo que hasta el momento no ha 

realizado, por tal razón, hasta tanto no se allegue el poder, no se dará trámite al 

memorial presentado. 
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